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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"" 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

APROBANDO REFORMULACION DE DECLARACIÓN DE MANEJO-DEMA 
EN TIERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA. 

RESOLUC/ON O/RECTORAL REGIONAL Nº 35(;, -2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS. 

Puerto Ma/donado, 
VISTOS: 

El expediente Nº 3269 de Fecha 20 de Mayo del año 2019, presentado ante la Dirección Regional de Flora y 
Fauna Silvestre por el señor WILLIAN QUISPE VILLAFUERTE, titular del predio privado, identificado con DNI Nº 
40647815, con domicilio en Jr. lea 841, del Distrito de TAMBOPATA, Provincia de TAMBOPATA, Departamento de 
MADRE DE DIOS, y estando acreditado la titularidad del predio agrícola, con Título de Propiedad Otorgado por el 
Proyecto Especial Titulación y Catastro Rural - PETT, con unidad Catastral Nº 30397, con una superficie tola/ de 30.00 
ha; una UMF de la DEMA con una superficie de 17.543066, y; de acuerdo al INFORME TECNICO Nº 006- 2019 · 
GOREMAD-GRRNYGA-DRFFSIPP-FYR-CC.NNIECC, de fecha 04 de mayo del año 2019, emitido por el lng. Elisban 
Choque Condori, Identificado con DNI Nº 44637688, mediante el cual recomienda aprobar la Declaración de Manejo 
(DEMA), y otorgar el permiso de aprovechamiento forestal en predios privado. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66º de la Constitución Política del Perú, define que los recursos naturales, renovables y no 
renovables, son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento, añadiendo en su artículo 
67° que además promueve el uso sostenible de los mismos; 

Que, la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, dispone 
que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación y el Estado 
es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se 
otorgan a los particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso natural; es 
decir, el aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y /os 
procedimientos establecidos para cada caso; 

~ '(otesra, Y a,8 Que, fa Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en su artículo 85º enfatiza que los recursos naturales son 
J' V''S patrimonio de la Nación, y que sólo por derecho otorgado de acuerdo a la Ley y al debido procedimiento pueden fl Predios:· anos i aprovecharse los frutos o productos de los mismos, salvo las excepciones dispuestas en la ley; 

i, r.orn\Jll . as ~ 
'°.1 ?l Que el artículo 47° de la Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre, sobre planes de manejo para 

"'.,.'(, MDO·'<>~ modalidades de extracción de escala reducida en tierras de comunidades, predios privados y bosques locales, establece 
que, en el caso de actividades de extracción comercial a escala e intensidad reducidas, en tierras de comunidades nativas 
o campesinas; predios privados y bosques locales, la autoridad nacional forestal aprueba términos de referencia 
específicos para la formulación de /os planes de manejo simplificados para cada caso; 

Que, la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que tiene por objeto establecer el marco legal para 
regular, promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad, la cual es promover la 
conservación, la protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del 
territorio nacional, integrando su manejo con el mantenimiento y mejora de /os servicios de /os ecosistemas forestales y 
o/ros ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con el in terés social, económico y ambiental de la Nación; así 
mismo. 

Impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y acrecentar los recursos forestales y de 
fauna silvestre y su valor para la sociedad; 

Que, el artículo 1 º de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, dispone que Toda persona tiene el 
derecho de acceder al uso, aprovechamiento y disfrute del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la autoridad nacional y regional y a los instrumentos de planificación y 
gestión del territorio; además de participar en su gestión. Toda persona tiene el deber de contribuir con la conservación de 
este patrimonio y de sus componentes respetando la legislación aplicable; 
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Que, el artículo 54º del Decreto supremo Nº 018-2015-MINAGRI, que aprueba el Reglamento para la Gestión 
Forestal, determina que, el plan de manejo forestal es el instrumento de gestión forestal que constituye la herramienta 
dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de las actividades de manejo forestal, orien tado a lograr 
la sostenibilidad del ecosistema. Dicho plan tiene carácter de declaración jurada; 

Que, el Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRJ, que aprueba el Reglamento para la gestión forestal, dispone 
en el artículo 34.3 Los bosques en predios privados se incorporan al ordenamiento forestal de manera automática, como 
consecuencia de la titulación del predio; 

Que en el Artículo 88. Permiso de aprovechamiento forestal en bosques de predios privados, el 
aprovechamiento forestal con fines comercia/es en bosques naturales en predios privados, requieren de un permiso 
otorgado por la ARFFS. El SERFOR aprueba los lineamientos y formatos para la elaboración del plan de manejo. 

Que, el artículo 9º de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece las dimensiones de las 
autonomías políticas, administrativas y económicas de /os Gobiernos Regionales y en su inciso 9.2, establece que, la 
autonomía administrativa es /a facultad de organizar internamente, determinar y reglamentar /os servicios públicos de su 
responsabilidad; 

Que, el inciso b), del artículo 45º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria 
Ley N° 27902, establece que, las funciones generales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con sujeción al 
ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la 
República, indicando como función normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de alcance Regional y 
regular los servicios de su competencia; 

Que, el artículo 56º del acotado Reglamento, entre, otros, precisa que, la Declaración de Manejo (DEMA); es Un 
plan de manejo forestal y constituye un instrumento de planificación simplificada de corto o mediano plazo, aplicable para 
bajas intensidades de aprovechamiento forestal maderables con prácticas que no afectan de manera significativa la 
capacidad de recuperación del ecosistema o la especie bajo manejo, La DEMA debe incluir las prácticas silvicultura/es a 

tal realizar. Este instrumento corresponde al nivel bajo de planificación. Que, asimismo señala, todos los planes de manejo 
~~ '<º~Jes : 116 

¡:-.:.-? erán ser suscritos por un regente forestal, a excepción de la DEMA; 
~ " ~ 

.C: O · . ~ Que, Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA Nº 052-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, de fecha 20 
j r dj arzo del 2018. Es su artículo primero, aprueba /os "Lineamientos para la elaboración de declaración de manejo para 
\ eg· si~ misas de aprovechamiento forestal en predios privados" y sus Anexos, los mismos que forman parte integrante de la 

· OR\:.~~ resente Resolución. 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios mediante Ordenanza Regional N° 007-2012-GRMDDICR de fecha 
18 de abril del 2012, ha aprobado /os nuevos documentos de gestión institucional como el reglamento de organización y 

'.lY yoresra, JfJ)!!ciones, cambio la denominación a Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre (DRFFS) el cual es un órgano de 
~~ V O lí&a de tercer nivel organizacional el cual depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia Regional de Recursos 

~- Prnw~· ¡¡¡/ afijrales y Gestión del Medio Ambiente, el cual es responsable de administrar el ordenamiento y aprovechamiento 
~ r.alllU!ll ' 

1 
113va~r@.na/ y sostenible del patrimonio forestal y de fauna. silvestre co~ participación de /os actores. involucrados y controlar la 

·1,,. p :ación de las normas y estrategias en concordancia con la pollt,ca nacional y la conservac,on de los ecosistemas para 
"''Q MDO--a~ ejorar la calidad de vida de la población; 

Que mediante el Permiso para el Aprovechamiento Forestal Maderable en Predios Privados Nº 17-MAD
TAM/PER-FMP-2018-025, la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre otorga al titular del Predio Privado, Willian 
Quispe Villafuerte el Aprovechamiento Forestal Maderable en un área de 18. 02 hectáreas, ubicado en el sector de Bajo 
Loboyoc, Distrito Las Piedras, Provincia Tambopata y Departamento de Madre de Dios. 

Que mediante Resolución Directora/ Regional Nº 1181-2018-GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS, se aprueba la 
Declaración de Manejo - DEMA, para el Aprovechamiento Forestal Maderable en Predios Privados correspondiente al 
Permiso para el Aprovechamiento Forestal Maderable en Predios Privados Nº 17-MAD-TAMIPER-FMP-2018-025. 

Que, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº 013-2019-GOREMADIGR, del 16 de Enero del 
2019, se designa a /a /ng. TAN/A MARGOT YABAR VILLARROEL en el cargo de Director Regional de la Dirección 
Regional Forestal y de Fauna Silvestre de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del 
Gobierno Regional de Madre de Dios; 
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SE RESUELVE: 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

Artículo 1º.- APROBAR, La Declaración de Manejo Reformulado - DEMA 2018-2019, para el manejo y 
aprovechamiento forestal en predios privados, a favor del titular del Permiso para el Aprovechamiento Forestal Maderable 
en Predios Privados Nº 17-MAD-TAMIPER-FMP-2018-025, Sr_ WILLIAN QUISPE VILLAFUERTE, identificado con DNI Nº 
40647815, con domicilio en Jr. lea 841, del Distrito de TAMBOPATA, Provincia de TAMBOPATA, Departamento de 
MADRE DE DIOS, y estando acreditado la titularidad del predio agrícola, con Título de Propiedad Otorgado por el 
Proyecto Especial Titulación y Catastro Rural - PETT, con unidad Catastral Nº 30397, con una superficie total de 30_00 
has, y una extensión de la UMF de la DEMA de 17.543066 ha, ubicado en el sector de Bajo Loboyoc, del Distrito de Las 
Piedras, provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios, pudiendo realizar la movilización de /os productos 
forestales maderables durante hasta el 21 de noviembre de 2019, contados a partir de la Aprobación de la Presente 
Resolución Directora/ Regional: 

Cuadro Nº 01: Coordenadas UTM del Área a Intervenir 

~;~r.:füi~~f~}~;f~:·f€~~~5f:füt 0r:~~ 
.---- ---------------------------- -------------- ----L-----------~----·-----------------------~ 
; ___ __ 2 _____ ,_ _ 491089_. _ ! __ 8625125 __ ..l 17 __ L 490841 _ t 8624912 , 
; 3 ' 491103 8625088 1 18 i 490810 i 8624912 ¡ 
' 4 · 49111 2 : 8624947 ! 19 1 490810 ; 8624818 ' 
... ·-·-·-·- -·-r··- ······- ··-·- - .. -·- ·- ···-··-·········-··--·r---- ---·-·------- ------··-········------···-------....1 

: ----: --¡-·- :~~ ~~; --- :-- ~~;:~:;-·-+-;~ -·-i----:~~~~~ ~- ~~;:;;; -í 

~ =r~1~~:mi~ ~r=mm~I J~J::~gm~t::mm~~ 
¡- -~~---·+-- :~~~!:· -- -¡ --~~;:~;~---!-;~ -i ---:~~~~: ----- ~~;:~~; ---~ 
l.--=- 1-2---=-~;~-=- 490990------_-_-.. _=..8624725~_1~- 27 ·= 4911 76_=c- 86251 18J 

: ----~! ---- ,1 ___ :~~;;~ . -:- - ~~;;~~;---+--;! +----:;~;;;-------¡--~~;~~~~-1 
· ____ 1s ~-- 490904 __ .- _ 8624966 ___ r ___ -____ ~-------___ _; _____ -________ ; 

Artículo 2º-· OTORGAR la correspondiente Resolución que aprueba la Declaración de Manejo Reformulado 
para el aprovechamiento de productos forestales a favor del señor WILLIAN QUISPE VILLAFUERTE, en concordancia 
con el articulo primero de la presente resolución directora/. Teniendo como ruta de traslado de la madera por vía terrestre; 

?.' 'f oresra,;, debiendo transportar el producto forestal con su respectiva G TF de la madera aserrada y la lista de trozas o cuartones 

~~ ~o ~ ... ,para su verificación por el personal de la Garita de Control Forestal de TRIUNFO, así como el pago de derecho de 
, ,/lro$os · y § aprovechamiento de producto forestal al estado natural de acuerdo a lo establecido en la RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN 

,am, :Nahvas ,t EJECUTIVA Nº 241-2016-SERFOR-DE en la sede central de la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre, 
~O ,s,G:o?-"' cuyas especies y volumen se detallan: 

MDO ·-a 
Cuadro Nº 02 Volumen Aprovechable aprobado en la Declaración de Manejo Reformulado 

ESPECIE 
Nº_ De 

Volumen a extraer Pago 
Nº DMC (cm) árboles CAT VEN m> ( r) derecho 

N_ común N_ Científi co Árb/ha Total (m3
/ ha) Total (m3

) aprovech_ 

Huberodendron 
1 Achihua swietenoides 41 0.4DO 11 1.85 50_746 c 6 304.48 

(Gleason) Oucke 
Sloanea 

2 Aletón guianensis (Aubl.) 41 0.218 6 1 _66 45_6780 c 6 274_07 
Benth_ 
Apuleia leiocarpa 

3 Ana caspi (Vogel) J.F_ 41 0 _146 4 D_88 24 _10 e 6 144_60 
Macbr 
Pouleria caimito 

4 Caimito (Ruiz & Pav.) 41 0.764 21 3.21 88_281 O D 4 353_ 12 
Radlk_ 

5 Catuaba 
Erythroxylum 

61 0_036 1 0.29 7.840D D 4 31 .36 catuaba 

6 Huimba 
Ceiba samauma 

51 0 .109 3 0_84 23_067 D 4 92_27 (Mart_) K. Schum 
7 Inca pacay Vismia sp_ 41 0.182 5 0 _85 23.450 E 2 46_90 

8 lsigo 
Trat/inickia 

41 0_036 1 0 .21 5_75 D q/aziovii 4 23_04 
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ESPECIE 
Nº. De 

Volumen a extraer Pago 
árboles Nº DMC (cm) CAT VEN m3 

( r ) derecho 
N. común N. Científico Árb/ha Total (m3

/ ha) Total (m 3
) aprovech. 

9 ltahuba Mezi/aurus itauba 41 0.109 3 0.41 11.22 E 2 22.44 

Brosimun 
10 Manchinga lactescens (S. 61 0.109 3 1. 34 36.8300 c 6 220.98 

Moore) e.e. Berg 

11 Misa eouratari 
4 1 0.255 7 2.14 58.7480 B 6 352.49 auianensis Aubl. 

Schizolobium 
12 Pashaco amazonicum 51 0. 073 2 0.44 12.1 200 D 4 48.48 

Huber ex Ducke 

13 
Shimbillo 

Inga sp. 41 0 .182 5 0.55 15.172 E 2 30.34 colorado 
Aspidosperma 

14 Quillobordon schultesii 38 0.036 1 0.15 4 .230 e 6 25.38 
Woodson 
Terminalia 

15 Yacushapama oblonga (Ruiz & 4 1 0.182 5 1.60 44.000 o 4 176.00 
Pav.) Steud 

16 Yutubanco 
Dripetes 

41 0.036 1 0.24 6.682 E 2 13.36 amazonica 

Total 2.875 79 16.67 457 .9239 2159.31 

Artículo 3º.· NOTIFICAR, el presente acto administrativo al señor WILLIAN QUISPE VILLAFUERTE, en el 
domicilio señalado en su solicitud procediendo conforme lo establece el artículo 160º o en su defecto el arlículo 161 º del 
Código Procesal Civil. 

Artículo 4º.· DAR CUENTA, la presente Resolución a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de 
Madre de Dios, GOREMAD, al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre, OSINFOR 

'<01esta11'1}.ª que realice su labor de supervisión y del SERFOR para que realice su labor de Registro y Difusión de Información, y 
~~ \1 Oa 1t~nstancias que correspondan para los fines perlinente. HS. 
- l ~ 
O; i 
; \lreó!IJS 1 , "' 

~ r.omuruu sllo\Nas ~ -
~) ~ 

. J,J./ ~ 
'r, MOi) -~ 

Regístrese, comuníquese y archívese . 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GE,1:H::.I REGiO>l,l DE f.ECl/1\U l{AitJRfü, 1 GfüOti or l!EUIO A/.IBIEHTE 
DIRECCION R~G:ON.~Lff;i!EST L Y DE FAUNA SILVES1RE 

;jOtJ/{riJS

/:Z/06 /!7 
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